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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Agencia de Vigilancia Sanitaria del Brasil (ANVISA) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Sustancias semioquímicas – SA:  29 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Public consultation n° 88 
(Consulta Pública Nº 88), publicada en el Diário Oficial da União (Diario Oficial de la 
Unión) de 4 de noviembre de 2003 – Disponible en portugués, 7 páginas 

6. Descripción del contenido:  Se establecen los procedimientos que se adoptarán para la 
inscripción en el registro y la evaluación toxicológica y medioambiental de los productos 
bioquímicos considerados plaguicidas, de sus componentes y productos conexos. 
La medida se notificará también en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Decreto Nº 4.074, de 2 de 
enero de 2002 (disponible en portugués y en inglés) 

10. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar. 
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de diciembre de 2003 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o 
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:   

 Gerência-Geral de Relações Internaconais 
 Agência Nacional de Vigilância Sanitária (ANVISA) 
 SEPN 515, Bloco B, Edifício Ômega 
 70770-502  
 Brasilia-DF 

 Teléfono:  + (5561) 448 1078 
 Telefax:  + (5561) 448 1089 
 Correo electrónico/Internet:  rel@anvisa.gov.br 
 Sitio Web:  www.anvisa.gov.br 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 
La versión electrónica del texto normativo puede descargarse de la siguiente dirección: 
http://www.anvisa.gov.br/base/visadoc/CP/CP[5802-1-0].PDF 

 
 
 


